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J.E.M.,/N.P. Ne 139/2.025

La Asunción,2 de Diciembre de 2.025.-

Rosa Ag1¡s tín Gonzál_ez Dans

Intendente Municipal de La¡nbaré

Ésta Magi s txatura,
integrando en cabal representación de 1a Excel-entisima Corte
Suprema de ,Iustj"cia el- Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados, y en ej ercicio de la presidencia de esa
Institución, impetra - respetuosamente- que autorice 1a

renovación de1 traslado tempora.l- del Funcionario Munici.pal:-
- Abogado Miguel Ánge1 Cano prieto, con Cédu1a de

Identidad Ns 1.096.832, a fin de que prosiga cumpliendo
funciones en 1a Dirección General de Talento Humano de

1a Institución, conforme con e1 perfil def citado
Funcionario . -

Rememorar, se halla
estabfecido en el ordenamiento normativo Ia movilidad laboral
de Servidores Públicos con fines Institucionales mediante e1

intercambio y 1a incorporación de capital humano de otros
Estamentos deI Estado, para e1 cumplimiento de funciones
pertinentes . -

Cordialmente,
Ante mi:

CESAR

ANTONIO ANTONIO
ZUCCOLILLO

MARIA

GABRIELA IR

ELIZECHE

Firmado digitalmente
por MARIA GABRIELA

N ETIZECHE

.12.02
13:02:45 -03'00'
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F¡rmado
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J.E.M./N.P. No L40/2.025

La Asunción, 9 de Diciembre de 2.025.-

AL

Licenciado Luis Adolfo Bello López, Intendente Municipal
Municipalidad Ciudad La Asunción

E. S. D.

Esta MagistraLura,
integrando en cabal- representación de Ia Excelent.ísima

Corte Suprema de Justicia el Jurado de Bnjuiciamiento de

Magistrados, y en ejercicio de la Presidencia de esa

Institución, impetra -respetuosamente- que autorice l-a

renovación del traslado temporal, durante el Ejercicio
Físcal- 2.026, del Funcionario Muni-cipa1:

- Javier Hernán Candia Fernándezr con Cédu1a de Identidad
N9 1.100.660, a fin de que prosiga cumpliendo funciones
en la Dirección General de Administración y Finanzas

del- Estamento. -
La sol-icitud se funda en el

perfil de1 citado Funcionario, dado eue, el- Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados requiere colaboradores probos

para el cabal desempeño de las labores. -

Rememorar, se halla
est.ablecido en e1 ordenamiento normativo l-a movilidad
laboral de Servidores Públ-icos con fines Institucionales
mediante eI intercambio y l-a incorporación de capital
humano de otros Estament.os del- Estado, para e1 cumplimiento
de funciones pertinentes. -

Cordial-mente,
Ante mí:

MARIA
GABRIELA IRUN

ELIZECHE

Firmado digitalmente por
MARIA GABRIELA IRUN

ELIZECHE

Fecha: 2025.1 2.09
13:04:52 -03'00'

CESAR

ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO

Firmado digitalmente
por CESAR ANTONIO
GARAY ZUCCOLILLO

Fecha: 2025.1 2.09
'12:37:56 -03'00'
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J.E.M./N.p. No 1,47/2.025

La Asunción, 9 de Diciembre de 2.025.-

AI
Dr. José Fernando Duarte Penayo

Presidente del Consejo Directivo
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior (AI{EAES)

E. S. D.

Esta Magistratura,
integrando en cabal representación de 1a Excelentisima Corte
suprema de Justicia el ,Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados,
y en ejercicio de Ia Presidencia de esa rnstitucj-ón, impetra
respetuosamente- que autorice Ia renovación de1 traslado
temporal de Ia Funcionaria:

- Licenciada Noemí Leoncia Ferreira Ruiz Díaz, con cédura de

Identidad ¡e l-.359.228, a fin de que prosiga cumpliendo
funciones como Directora fnterina de la Direcci-ón de la Unidad

Operativa de Contrataciones deI Estamento.-

La sol-icitud se funda en eI
perfil de la citada FuncJ-onaria, dado eu€, e1 Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados requiere colaboradores probos para

eI cabal desempeño de las labores.-

Rememorar, se halIa
establecido en el- ordenamiento normati-vo Ia movilidad l-aboral
de Servidores Públicos con fines Institucionales mediante e1

intercambio y Ia incorporación de capital humano de otros
Estamentos del Estado, para el cumplimiento de funciones
pertinentes . -

Cordialmente,

Ante mí:

MARIA
GABRIELA IRUN

ELIZECHE

Firmado digitalmente por
MARIA GABRIELA IRUN

ELIZECHE

Fecha: 2025.1 2.09 1 3:05:50
-03'00'

CESAR

ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO

2r,,.

Fírmado digitalmente
por CESAR ANTONIO
GARAY ZUCCOLILLO
Fecha: 2025.'12.09
12:38:22 -03'00'
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J.E.M./N.P. N9 1.42/z.ozsFn s

La Asunción, 72 de Diciembre de 2.O25.-

A Su Excelencia Prof. Dr. Césa¡ Manuel Diegel Junghanna

Prcsidente

Excelentísimá Corte Suprena de irulticia
E. S. D.

Esta Magistratura,
integrando en cabal representación de 1a Excelentísima Corte

Suprema de Justicia e1 Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados, y en ejercicio de 1a Presidencia de esa

Institución, impetra -respetuosamente- que Vuestra Excelencia
autorice el traslado temporal, durante eI Ejercicio Fiscal
2.026, del Funcionario JudicÍa1 :

- Juan Andrés Duarte Vi11al-ba, con Cédu1a de Identidad N3

2.935.566, a fin de que cumpla funciones de asj.stente en

eI Despacho a cargo de1 Diputado Nacionaf Alejandro Darío
Aguilera Elizaur, Miembro Titular de éste órgano

colegiado . -
La solicitud se funda en e1

perfil deI citado Funcionario, dado gue, e1 Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados requiere colaboradores probos
para eI cabal desempeño de 1as labores.-

Rememorar, se halla
establecido en el ordenamiento normativo l-a movil-idad Iaboral
de Servidores Públicos con fines I nst itucional-es mediante e1

intercambj-o y 1a incorporación de capital humano de otros
Estamentos def Estado, para ef cumplimiento de funciones
pertinentes. -

Co rdi a Lmente ,

Ante mi:
CESAR

ANTONIO

GARAY

ZUCCOLILLO

MARIA F¡rmado digitalmente por
MARIA 6ABRIELA IRUÑ

GABRIELA lfflllrl ruzecxr

ELIZECH E Fech¿r 202s.r 2.r 2 12:4e:26
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IEM
IUR,ADO DE
INIUtCIAMt tiN',t ()
D[ MACISTL{DOS

J.E.M./N.P. No 142/2.025.-

La Asunción, 9 de Diciembre de 2.025.-

Esta Magistratura, integrando

en cabal representación de la Excelentisima Corte Suprema

de Justicia el- Jurado de Enjuicramiento de Magistrados, y

en ejercicio de Ia Presidencia de esa Institucj-ón, i-mpetra

-respetuosamente- que autorice la renovación del traslado
temporal de1 personal policial cuya nómina se detalla
Iineas abajo, a fin de que prosigan prestando servicios en

el Destacamento de Seguridad Policial de éste órgano

colegiado, durante el- Ejercicio Fiscal 2.0262

Oficial Inspector M. G.A. P. Ruth Maribel Cuenca

Espinoza, con Cédula de Identidad N9 4.511.120;

Sub Oficial Superior P. S. Nelson Hernán Duarte

Paniagua, con Cédu1a de Ident.idad Ne 2.084.123;

Sub Oficial Mayor P.S. Wildo Alonzo GonzáLez, con

cédula de rdentidad Ne 4.041.160;

Sub Oficial Mayor P. S. Félix Alcides Pereira
Florentin, con Cédu]a de Identidad Ne 4 .561. 580;

Sub Oficial Mayor P.S. Gustavo Olmedo Cubas, con CéduIa

de rdentidad Ne 4.453.620;

Sub Oficial Inspector P.S. Ariel Brizuela Ortígoza,
con Cédula de rdentidad N3 5.10L.114;

Sub Oficial Inspector P.S. Basilio Gaona Romero, con

céduta de rdentidad Ne 4.856.419;

Sub Oficial Prlmero P.S. Víctor Ariel- Alderete Piris,
con 02.-

A1
Crio. Gral. Comandante Carlos Hr¡mberto Benítez GonzáLez,
Comandante de la Po1icía Nacional
E. S. D.
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La solicitud se funda en los
perf iles de l-os citados Agentes Pol-icia1es, dado eu€, el
Jurado de EnSuiciamiento de Magistrados requiere
col-aboradores probos para el cabal- desempeño de las
l-abores. -

Rememorar, se hal-la establ-ecido

en e1 ordenamiento normativo l-a movilidad laboral de

Servidores Públicos con fines Institucionales mediante el
intercambio y l-a incorporación de capital humano de otros
Estamentos del Est.ado, para el cumplimiento de funciones
pertinentes . -

Cordialmente,

Ante mi:

MARIA
GABRIELA I

ELIZECHE

Firmado di gitalmente
por MARIA GABRIELA

ELIZECHE

12.09
13:07:31 -03'00'

CESAR

ANTONIO
GARAY

ZUCCO

Firmado
digitalmente por

ANTONIO
ZUCCOLILLO

12.09
o l2:39:28 -03'00'
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J.E.M./N.P. No L43/2.025

La Asunción, 15 de Diciembre de 2.025.-

AIa
Abg. Norma ZáraEe de Monges, Gobernadora

Gobernación del IX Departamento de Parag'uari

E. S. D

Esta Magistratura,
integrando en cabal representación de 1a Excelentisima
Corte Suprema de Justicia el Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados, y en ejercicio de fa Presidencia de esa

Institución, impetra -respetuosamente- autorice Ia
renovación del trasfado temporal del Funcionario: -

- Abogado Héctor Daniel Figueredo Diaz, con Cédula de

Identidad Ne 5.09L.994, a fin de que prosiga cumpliendo

funci-ones como Jefe Interino del Departamento de

Seguridad del Estamento. -
Rememorar, se halla

establecido en eI ordenamiento normativo la movilidad
laboral de Servidores Públicos con fines Insti-tucionales
mediante e1 intercambio y Ia incorporación de capital
humano de otros Estamentos del Estado, para e1 cumplj-miento

de labores pertinentes. -

Cordialmente,

Ante mi:

IVIARIA

GABRIELA

IRU N ELIZECH¡ 
FCChA: 2025.12.15
'I 3:15:06 -03'00'
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Firmado digitalmente
por MARIA GABRIELA

IRUN ELIZECHE

CESAR

ANTONIO
GARAY

ZUCCOLILLO

Firmado digitalmente
por CESAR ANTONIO
GARAY ZUCCOLILLO
Fecha: 2025.1 2.1 5

12:50:43 -03'00'
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de1 Paraguay
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¿:
J.E.M./N.P. Ns 11, I tz.02s.-

Excelentlsimo
Do! 8.¡ti.qo P.ñ¡ P.lrciot
Presidente de Ia República

¡.,a esunción, 4 6 de Diciembre del 2.023.-

E. s.

Esta Magistratura' integrando en cabal

representación de Ia Excelentísima Corte Suprema de Justicia
eL Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y en ejercicio de

la Presidencia de esa Institución, tiene a bien dirj-girse a

Vuestra Excelencia para remitir eI "Código de Etica" paxa

Miembros del Estamento Constitucional, aprobado por Resolución

J.E.M. /Pleno N! L/2.025. -

El instrumento normativo tiene como

finalidad lograr desempeño responsable, transparente, cabal y

ético en 1as excelsas funciones de Los integrantes de1

Colegiado, Su aplicación consolida la cultura de integridad,
previene conflictos de intereses, resguarda Ia confianza

ciudadana y reaf.irma eI compromiso de fortalecer e} Estado

Social de Derecho y la Seguridad Jurtdica de Ia República.-

De esta rnanera, eI Jurado d€

Enjulcianiento de Magistrados ratifica la enhiesta decisión

dó promover acciones concretas según la Estrategia Nacional

de CoÍüate a la Corrupclón.-

Hace propicla la ocaslón para recordar

a Vuestra Excelencia su consideración más dlstinguida.-

Ante mi:

6,,, 1¿..-
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SISTEMA DE GESTIÓN PARA LA COBERNABILIDAD (SICO8)
MÓDULo TRANSPARENCIA DoCUMENTAL

CABINF1 E CIVIL. PRESIDTNCTA DE LA RFPÚBLICA

DATOS DEL RECISTRO DE MESA DE ENTRADA:

- El código de .st¿ .orrespondenci¡ es: CEXTEN2025R479

- Contraseña: A0F07A45

- Fecha y hora cle recepción: 18-dic-2025 / 12133:56

- Este documento fue registrado por: Peralta, Lourdes

Para conoce¡ el est¿do del trámite ingrese al sitio:

www.gabinetecivil.gov.py - icono "Consulte su Expediente",

Datos de Cont¿cto:

Tel.: (021) 4140223/384

presidencia@presidencia.gov.py
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